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RESPUESTA: 

 

En relación con el asunto interesado, se señala que las razones en las que se basa 
la Dirección General de Salud Pública y Equidad en Salud del Ministerio de Sanidad 

son el cumplimiento de la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, a la que da respuesta la 
aplicación de MINERVA relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de 

interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. 

 
Se revisará cada caso de forma individualizada y se valorará la situación de cada 

uno de ellos respecto al cumplimiento de la legislación vigente y velando por el 
mandato constitucional del derecho la protección de la salud de la ciudadanía.  

 

Cuando se finalice la revisión de la justificación de los proyectos, se podrá 
conocer esta información.  

 
 

Madrid, 30 de abril de 2024 




